
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

 

RADICADO: 2021 00463  

 

Teniendo en cuenta que (e) la curador (a) ad litem designada no aceptó el 

cargo, se releva del mismo, en consecuencia el Juzgado resuelve:  

  

Desígnese como curador ad litem al (a) abogado (a) HERNANDO FRANCO 

BEJARANO, téngase en cuenta los gastos que se señalaron en proveído 

adiado febrero 4 de 2022.  Comuníquese la designación (Numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso).  

  

Adviértase al curador ad litem que debe notificarse del auto de 

mandamiento de pago y de las demás providencias relacionadas con el 

mismo.   
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

JGG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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